Concepción,  16 de abril de 2010.-

Nº   2 5 9 8   /  V i s t o s :
el Oficio Ord. Nº 144-10, de 22 de marzo de 2010, de la
Dirección de Educación Municipal de Concepción, por el que se solicita se apruebe Modificación al Presupuesto de Ingresos y de Gastos de esa Dirección para el presente año; el Acuerdo Nº 349-50-2010, de 15 de abril en curso, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba esa Modificación Presupuestaria; el Decreto Supremo Nº 1759, de 26 de diciembre de 2008, del Ministerio de Hacienda, que establece Normas Sobre Modificaciones Presupuestarias para el año 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 2, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Dirección de Educación Municipal para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra a) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
DECRETO


Apruébase la siguiente Modificación al Presupuesto Ingresos y Gastos de la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, para el presente año:
	SUBT
	ITEM
	ASIG
	GASTOS
	DISMINUYE (M$)

	22
	
	
	CX P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	

	
	12
	
	Otros Gastos en Bienes y Servicios de Consumo
	20.000-

	34
	
	
	CXP SERVICIO DE LA DEUDA
	

	
	07
	
	Deuda Flotante
	39.000.-

	
	
	
	TOTAL GASTOS
	59.000.-

	SUBT
	ITEM
	ASIG
	G A S T O S
	AUMENTA (M$)

	22
	
	
	CX P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	

	
	04
	
	Materiales de Uso y Consumo
	3.071.-

	
	06
	
	Mantenimiento y Reparaciones
	3.600.-

	
	07
	
	Publicidad y Difusión
	7.190.-

	
	09
	
	Arriendos
	791.-

	
	11
	
	Servicios Técnicos y Profesionales
	41.291.-

	29
	
	
	ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	

	
	04
	
	Mobiliario y Otros
	796.-

	
	99
	
	Otros Activos no Financieros
	2.261.-

	
	
	
	TOTAL GASTOS
	59.000.-
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